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G O B I E R N O  D E  L Á N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de  24 de diciembre de 1943 
por la que se admite al servicio del  
Estado ,  con sanción ,  al Ayudante
de Artes Gráficas don Tomás Cor
deiro de Agustín.  ¡

i

í!mo. S r .: Concluso el expediente j 
Jnsltruído, con arreglo a ]a' Ley de 10 
de febrero 'de 1039, al Ayudante d e ! 
Artes Gráficas don Tomás Cordci.ro de j 
Agustín, y probadas en el mismo Tai
tas de las enumeradas en el articulo I
noveno de la citad a Ley. !

Esta Presidencia ha tenido a bien ¡ 
acordar la admisión del servicio del Es- 

■ todo del referido Ayudante de Artes 
Gráficas, imponiéndole como sanción 
tres años de postergación y la inhabi
litación ilimitada para puestos dem an
do o  de confianza.'

Lo digo a V. I. para sü conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 19^3.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
!

limo. Sr. Director genera] del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de  24 de diciembre de 1943 
por la que se nombran ,  en virtud de 
oposición ,   Delineantes Cartográficos  
del Instituto Geográfico y  Catastral 
a los señores que se citan.

runo. S r .: Terminados los ejerci
cios de oposición para , cubrir ocho 
plazás en el Cuerpo de Delineantes 
Cafitográfic03 de ese Instituto Geográ
fico» y Catastral, convocada por Orden 
de esta Presidencia da ’ 10 de Junio I 
de 1943,• • ,

Esta Presidencia, de confoimidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
rad, en virtud de^la propuesta hecha 
por él Tribunal que ha Juagado dicho* 
ejercicios, en cumplimiento de lo dis
puesto en lo norma fiécima de la Or
den d« Convocatoria, y teniendo en 
cuenta los cupos geñalados én la nor
ma seffunda.de id misma, ,en relación 
con- lo prevenido en lá Ley de 25 de 
agosto de 1939, ha tenido a bien nom
brar, de conformidad con la' norma 
primera de la repetida Orden de Con- | 
vocaloria. Delineantes Cartográficos j  
primeros, Jefes de Negociado de terce

ra clase, con el sueldo anual dé 7.200 i
pesetas, a don Rafael González Juá- | 
rez, don Francisco Aguado'Macasoli y j 
don Francisco García García, que son 
los tres primeros que figuran. en lá 
propuesta formulada por el Tribunal; 

¡y Delineantes Cartográficos segunaos,
I Oficiales primeros de Administración,
! con el sueldo anual de 6.000 pesetas 
¡ a don Antonio Pajares Tal ave r a, do- 
¡ ña María del Pilar Luisa Miuillo Mo
reno, don Claudio Inocencio Tresaco 
Aycrra, don Francisco • Rubio Tena y 

! don'Enrique López Fernández, que fi- 
¡ guran a continuación „en la propuesta 
de referencia; clasificados por orden 

! de puntuación, y con arreglo a los tur- 
| nos establecidos en la mencionada Ley 
¡ y que debjen colocarse en el Escalafón 
del Cuerpo por el orden citado.

Lo digo a V. I. pára su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años.
•Madrid, '24 de diciembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 30 de diciembre de  1943 
por la que s e dispone la aprobación 
del contador de energía eléctrica 
tipo  «L6», para corriente alterna 
monofásica bifilar .

limo. S r . : Vista la instancia s113” 
crita por don Guillermo Gefaell, en 
nombre y representación de la r¿zón 
social «L^aur. Knudsen. Mekanisk Eta- 
blissement-^A/S», de Copenhague, so
lic itán d o la  ¿probación del contador 
de energía eléctrica tipo «L6», para 
corriente, alterna monofásica bifilar, 
con tensión normal de 110-130 voltios, 
frecuencia de 50 períodos e inténsL 
dad. máxima de 5 amperios;

Resultando que las, pruebas regla
mentarias, efectuadas en Labora to
rios dependientes de la Dirección Ge
neral de Industria de esta capital, 
conuía referido contador dieran resuL 
tedas favorable*;

Reeultaando que, en virtud de lo an
terior, la Dirección General de In
dustria Informa -que el contador de 
energía eléctrica .tipo/«L 6* para co
miente alterna monofásica bif^ar, 
reúne las condiélines necesarias para 
ser utilizado su empleo en la medi
ción de energía eléctrica;

Considerando que, pasado este expe- 
dienie a informe de la .Comisión Per

m anente de Pesas y ^Medidas, ésta lo 
acepta e inform a de acuerdo con él ;

Considerando que <m. la * tram itación '* 
de fcsoe expediente se han tenido en 
cuenta cuantos requisitos exige el vi
gente Reglam ento del Servicio y el 
D rcreto de 5 de ju lio .d e  1935,

Esta Presidencia/ de acm-rdo con 
los -informes ar.rerior-os y a propues
ta de ’a D irección Genera] del Insti
tuto G eográfico y Catastral, ha teni
do a bien autorizar la circulación y 
uso iegal en España del contador de 
energía, eléctrica tipo «LG» para co 
rriente alterna monofásica bifilar. con  
tensión norm al de 110-130 voltios, fre
cuencia de 50 períodos e intensidad 
m áxim a de 5 amperios, por reunir las 
condiciones reglam entarias de exacti
tud y seguridad de funcionam iento y 
disponer lo ^guien-te:

1.° Los contadores pertenecientes 
al sistema y m odelo aprobado lleva
rán una placa d e . régim en en la que 
c o n s t e /

a) El nombre de la Casa construc
tora y el nombre, letra o signos que 
distingan el sistem e y m odelo del 
con t-dor.

b) El número do orden dél apara
to, que deberá, además, estar marca*» 
do en  una de las piezas interiores del

¡ mismo.
j c) La c ’ase de corriente para que 
! deba ser empleado, condiciones de la 

instalación y características normales 
de la corriente que se ha de utilizar.
* d) La fecha de la Orden de apro

bación.
2 ° Que' se com unique a don G ui

llermo G efaell. representante- de la 
razón soc.ial «Latir. Knudsen, M eka
nisk Etablissement A/S». de Copenha
gue. laj fecha de esta Orden de apiro* 
bación.

3.° Que del contador aprobado se 
envíe .un modelo ai Consejo de indus
tria y otro a la Comisión Permanen
te de Pesas y Medidas, para su con
servación

4.® Que esta resolución, para co
nocimiento general, y Juntamente con 
las norma* de verificación y compro
bación ge publique en ©1 BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y demás 'efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 30 de' diciem.br* de 1943.— 

P. D., ©1 Subsecretario, Luis Carrero,

Ilmosl Sres- Directores generales del
Instituto Geográfico y Catastral y
de Industria* ' • <
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Normas para la verificación y compro
bación del contador áe energía eleotriX 
trica tipo ((LO)), para corriente alterna 
monofásica bifilar, con tensión normal, 
de 110-130 voltios, frecuencia de 50 pe
riodos e intensidad máxima de cinco 

amperios

Los laboratorios donde haya de v* - 
r¡iterare oficia 1roente este tipo de con
tador • deberán' reunir los reqinato* y 
ci ir poner de los aparan.s de medida 
indio >dos para los de corriente mo-io- 
íásica <*n e' atículo séptimo del R e
glamento de Verificaciones Eléctricas 
y regularidad >en el suministro de 
energía. .

La verificación en los laboratorios 
&e hará en la foim a detallada en eL 
rriñmo .Reglamento, con factores de 
potencia inferior' a la unidad cuan
do los contadores no se destinen ex
clusivamente a medir el consumo de 
lámparas de . incandescencia. x

La verificación en ios domiciUos 
particulares ê efectuará como se dis
pone en éi repetido Reglamento, piu 
diéndose -reemplazar las1 resistencias 
por los mismos receptores de la ins
ta >ación en que vaya montado el con
tador, siempre que 'sea posible regu
lar convenientemente la potencia a, 
que quiera verificarse el contador.

E i( veri fie 'dor efectuará el precin
tado’ en la tápa del contador^ que va 
preparada para tal ñn. .

  ORDEN de 3 de enero de 1944 por la 
que se declara «muertos en campa- 
ña» a don José Matute Herrán, Co
misario de segunda clase del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, y cin
co funcionarios más del Estado y 
comprendidos sus respectivos dere- 
chohabientes en los beneficios de la  
Ley de 11 de julio de 1941. 

■ Excmos. Sres.: Como resultado de 
los expedientes, instruidos pfcra averi- 

> guar' la.s causas de! fallecimiento de 
don José Matute Herrán, Comisario 
ele segunda clase del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, y cinco fun

c ion a rios  más del. Estado, á efectos 
de su declaración de «muertos-en cam
paña^, solicitada por sus respectivos 
dereohohábi en tes,
* Esta Presidencia del Gobierno, de 

acuerdo con el informe del Consejo 
Supremo de Justicia Militar y con la 
propuesta formulada por el Ministerio - 
del Ejército, ha resuelto declarar 
muertos en campaña» a los ¿eñores que 

- a continuación se mencionan, y com
prendidos a pos Recurrentes, que asimis
mo se indican, en los beneficios de la 
Ley de Í1 de julio de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 167);

Recurrentes:  1. Doña Ana López 
García, como viuda de don José Ma
tute Herrán,- Comisario de 'segunda 
clase del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, causante.

2. Doña Concepción Mayor Jimé
nez, como .viuda de don Eduardo Mo
reno Montero. Jefe de Negociado c n la 
Centra! de Telégrafos de 'Torrijos, 
causante.

3. Doña Josefa Blanco Fernández, 
como viuda de don Eduardo Moreno^ 
Rodríguez ' funcionario técnico del 
Cuerpo de Correos, cánsente. '

4. Don Diego, don Alberto y don 
Emilio García'Sdnchez-Villacañas, co
mo hijos de don Diego García Fer
nández, funcionario técnico ,del Cuer
po de Correos', causante.

5. Doña Gloria Llopis Quijanot co
mo viuda de don Augusto Atienza Fu- 
rio. O fic:al de Prisiones, causante.

0. Doña Lorenza Sánchez García, 
como madre de 'd on  Antonio Ortega 
Sánchez. Maestro nacional, causante.

Lo digo a VV. EE. para. su «onoci- 
mirnto.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 3 de enero d e . 1944 — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro* de Hacienda
y del Ejercita.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J É R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU- 
   TAMIENTO Y PERSONAL

  Destinos

  ORDEN de 31 de diciembre de 1943 
  por la que se destina a las Fuerzas 
 de Policía Armada y de Tráfico al 
 Teniente Coronel de Infantería don 

Sabas Navarro Brindson, para ocu
par vacante anunciada por Orden de 
17 de septiembre último.

Para cubrir la vacante de Ubre elec
ción existente. en los Fuerzas de Po
licía Armada y de Tráfico, anuncia-” 
da por Orden de 17 de septiembre úl
timo («D O.» núm. 213), he designa
do para ocuparla al Teniente Coro
ne! de Infantería don Saba$ Navarro 
Brindson, el cual cesa en su destino 
del Regimiento de Infantería núme
ro 83 y queda en la situación pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo d e f  Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 ”(«D. O .i núme
ro 4.) N '

, Madii-4, 31 de diciembre, de 1943,

ASENSIO

ORDEN de 31 de diciembre de 1943 
por la que se designa al  Teniente 

Coronel de Infantería don José Mou
rille López para ocupar la plaza 
anunciada por Orden de 9 de oc- 
t ubre último en las Fuerzas de Po
licía Armada y de Tráfico.

Para cubrir la vacante de libre 
elección existente pn las Fuerzas de Po
licía Armaba y' de Tvá^co, anunciada 
por Orden de 9 de octubre último 
(«D. C .» núm 233), he designado pa
ra ocuparla ál Teniente Coronel de 
Infantería don José MourilLe Lópcfc, 
e\ cual cesa en su destino de los fuer* 
zas de la Guardia Civil, y queda en 
lá situación prevenid! en el párrafo 
segundo drl artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm 4.)

Madrid, 31 de diciembre de 1943.

ASENSIO # •

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 27 de noviembre de 1943 
por la q u e  se declara con derecho 
a pensión a don Fernando Martín 
Perrino y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con es
ta fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en- virtud 'de 
las facultades que le confieren las'Le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane
x o  y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» núm, 16o), ha declarado con 
derecho a p nsión a lo s  comprendidos 
en la unida relación, que empieza con 
don Fernando Martín Perrillo y ter
mina con doña Rita García de Pare
des y Abril, cuyos haberes pasivos se 
les satisfarán en la forma que se ex
presa en dicha relación mientras con- x 
serven la aptitud legal para eh per
cibo.» / . .
_  Lo que de orden del Excmo. señor 1 
General Presidente manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y efectos perti
nentes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 do noviembre de 1942.—•J 

El General Secretario, P, S.^Juan A¡L 
varez ¿v  Sotamayor* /

Exorno. Sr.
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Femando. Martín Penino .......
D a  Juana Delgado Sánchez ............ '

•• *
D Mariano Barros Gil ...................
DA Concepción López Otero ............

Padrea ......

Idem ......

Infantería 28 ......

Carros Combate 2

Sargento don Miguel Martín Delgado ........... .

Cabo Antonio Barro* López*.....-................ ......

D. Miguel Garrido de Frutos .........
D a  Robustiana de Frutos Martín ... Idem ......... Cazadores 3 ...... Cabo Florencio Garrido de Frutos .......

D. Manuel Guitián Quiroga 
DA DdloreB Ares Méndez ....... ......... . Idem ........ Cazadores 7 ......... Cabo Manuel,Guitián Ares ............ .............

D. Joeé Antonio García Bautista ... 
D a  Regina Bautista Pilar .......... ...... Idem ....... Infantería 28 ... . Cabo Femando García Bautista .....~........•.*.

D. Manuel (Mata* Vegas r........
D a  Consuelo Llamas Rebollo ......... Idem ......... Cazadores 1 Soldado Juan Matas Llamas ........

D. Bernardo Cristóbal Muño* .......
DA Ignac^ Sabroso Mir ................ Idem r.;...... Carros Combate 2 Soldado Eufemio Cristóbal Sabroso ......... r....

D. Antonio Menas Amelas ;...........
D.a María Antúnez Piris - ..............

Idem ......... Infantería ,3 , ... Soldado Eusebio Menas Antúnez ......

D. Manuel (Maldonado Rengel ......
D a  Antonia Pilar Durán ............... Idem ...... Idem ........ Soldado Juan Maldonado Pilar >.h.......

D. Casimiro Guillén Muñoz .......i....
D.a Agustina Torres - Morales .........

"

Idem ........ . Idem ............... . Soldado Agustín Guillén Torre* .....................

D. Antonio Moyano Cabello ...... ;.....
D a  Emilia Gutiérrez Santiago .........

D x Santos Marquínez Puelles .........
DA Basilisa Pérez Ruiz ........... .......

i '

Idem

Idem ......v..

Idem ............. .

Infantería 6 ......

Soldado Francisco Moyano Gutiérrez ...........

Soldado Evaristo , Marquínez Pérez ..............

D. Santiago González de la Vega ... 
D a  Gregoria Vivas Diez ................... ' Idem ......... Idem ............... Soldado Pedro González Vivas ............ .-.«¿.a..

t /

D. Rafael Gómez Rodríguez .........
D.4 Dolores Baena Vega ................... Idem ........ i Infantería 6 ... » Soldado Rafael Gómez Baena .............

D. Modesto Gómez Serrano ............
D.ft Jacinta Fernández Sánchez ...... Idem .........

j
Infantería 7 Soldado Ignacio Gómez Fernández ........ .i*...

D. Antonio Moreno Castaño..........
DA María del Carmen Zayas Roso... Idem ......... Idem .............. . Soldado Antonio Moreno Zaya* .......*...vs7..~

D. Femando Ca/pdevlla Gracia ..... 
Da  Juana García Gráné ............... . Idem ...i.-;... infantería 17 Soldado Vicente STapdevila Garda

D. Vicente Gamón Cuerpo ..... ......
DA Manuela Campano Talamillos •... Idem ......... Infantería 18 i..... Soldado Manuel Garrón Campano

\

D. Alejo González OracIa ......
D a Pilar (Lobera I>augin ...... Idem Infantería SO r.¿...

D. .Félix G^eía' Robles .........
DA Jooeía Rodrigues ^ega ...... Idem .......... Idem, r« a . ■

-

Soldado severo Garda Rodríguez ............... ..

1
4
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Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre ae 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

Que se les aplica 

FECHA 
en que dé be em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Pesetas Dia Mes Año

3.500,00 4.500,00 8 lebrero 1938 Salamanca... Paradinas S. Juan Salamanca...

795.50

795.50

1 1AA no 2 abril 15938

1938'

¡Forcarey ...... . Pontevedra...

2.160,00 5

ir LiaLU IC V CVlA «> • • •

Segovia ..**.• Besardilla' ........ * » Segovia ......

705.50

796.50

2.160,00

2.160,00

( 3 febrero

manso

1939

19(36

Lugo

Badajo® •••••

Saviñao ....... Lugo

24 V. d*  la® Torres..- Badajoz ......

693,50 795,50 15 1987 Málaga ...vn. tUrril i nft ...... .- MálagA t .i«• • •

693,50 28 agosto 1987 7 o p <i i 7 0 7 a . Ataca ................... Zaragoza ....Z iC L l ....

' . 693,50 795,50 26 agosto 1938 Badajoz ...... S. V. da Alcántara Badajoz ....V.

693.50

693.50

795.50

795.50

27

19

agosto

junio

1938

1933

Alimones ........ ..... Idem ...'.u.....
Estatuto de Clases 

Pasivas del Esta
do de1 22 de octu Idem. S. de lo¿ Barros. Idem

i

693,50 795,50

bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia 6 novbre. 1938 Sedella ............... M álaga ......

3

rio Oficial» 264). /

, 693,50 

693,50

795,50 

' 796,50

21

4

agosto

Julio

1937

1988

Pobes ..................... Alava ..........

X

Oáoeres Casas de Millán ... Cáceres ......

693.50

693.50

693.50 

693,60-

795.50

795.50 

- 796,50

20

9A

junio

m f i v n

1987

1937

1988

1938

Ecija ......................

n á F A l 1 P O  - Almaraz ............... Cáceres .i.-- 

Sevilla ........
1 21 fientfrr* Sevilla El Saucejo ..........

*

16 7 , 6  7 *0  f l f / v w l Aguilita .................. Zaragoza ...A V £ K U c l | f U í G »  ....

693,50 795,50 13 novbre. 1938 Badajoz ...... Monasterio^ . . ¿ . . w . . .Badajoz

693,50 795,50 16 septbr*. 1936 Zaragoza .... Burgo de Ebro ... León m w » » . . * .

693,50 795,50 1 enero

\

1938 León
1

KP. <te la Ribera ... j Tarragona....
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Agustín F o rré  -Esteve .............
D p M aría C abrera Caries ...................

D. Luis G arcía Prieto ......................
D *  Rosalía a Rubio OI agüe ............. .

D. Antonio González Zabaleta ......
D .a Josefa G arcía González ...............

D. M arcelino Miguel Morenó ...........
D .a A nastasia N avarro Conde ...........

D. M anuel M arino Piom o ..................
D .a C atalina: M oralejo M arina ...........

D. Ignacio Real Fernández ............. f
D .a Aurlta. Pérez. Ferrciro ......... .........

D. Celestino M artin  Colías ............. .
„ D .a M aría Sanjosé G u e r r a ..................

D. Agustín M artín  Suárez ..............
D .a María Vergel González ............

D. B enjam ín Gómez G arcía .........
0 . a M arcelina Lázaro Velázquez r..

D. L aureano M usiera Alvarez ...........
D .a R am ona Valdés González ........

D. Francisco G arcía Pardo >........:....
23.a Pau la  S a n z 'd e l Amo ...................

D. José Fernández ' Tilve ..........
D .a Rosa C astro Moldes ......... . ...........

D. Manuel T orres R eal ......................
D .& M anuela Suárez Q uián ............

, !D. Silvestre G arcía ........... .......... .......
D .a Dolores G arcía  Salgado ...............

' D. Miguel 'G arcía F ernández ...........
D .a Carm en M artínez Alvarez ......... ;

D. Antonio G arcía Arroyo ...............
D .a A ntonia G a rc ía ,Rodríguez

D. Antonio G uerrero Montes ..........
D .a M > del C arm en M érida Expósito

D .a Nati/vldd G arcía  Rodríguez .......
D.* Isidora G arcía Rodríguez. v.

D , José M orgade Solía ......................
í ) .a Peregrina F a r iñ a . Torres v>. á . -

D. M anuel González Fernández 
D .a M aría Ju a n a  G arcía  Alvares ...

D. M anuel M artín  'Viejo ...................
D.* Teresa Viejo Alonso

Padres ..............

Idem  .................

Idem  . . . v . . .  

ídem  . . . . . . . . .

ídem .................

Idem ............

ídem  . . . . . . . . .

I^em  .................

Idem  .................

Idem  ..................

. Idem  ..................

Idem  ......... ..

Idem  ..........
i

Idém  ..........

Idem  ..........

ídem  .........

Idem  .........

Idem  . . . . . . ; .

Id e r rn ......... :

Idem  . . . . . . .

Idem

In fan te ría  22 ......

In fan te ría  23 ..... .

In ía n te r ía 24 ...........

In fan te ría  25 ..........

In fan te ría  26 , , ,

In fan te ría  27 ...........

Idem  ............................ .

Idem  ............... ............ ..

In fan te ría  28 ...........

Infantería. 29 ..........

Idem  ........................... ..

Idem  ................... .......i

Idem  ........... ..

Idem  . . . . r . . . ................

Idem  ........... ...................

Idem  ............................ ..

In fan te ría  30 . . .

Idem  . . . . . . 7 r ; . . . 7 . ; . . .

. In fan te ría  8-1 ...........

. Idem  . . . r . . tt; . . . . . . . . .

J 1

Soldado Agustín Forné C abrera......... ;..............

Soldado Rigoberto G arcía  Rubio .....................

§

.Soldado Tom ás González G arcía .....................

Soldado José Miguel N avarro .....?.............. .

Soldado Baldortiero M arino M oralejo ...r.i.....

Soldado Francisco Real Pérez .....................

Soldado Leónides M artín  S a n jo s é '. . . ..... .

Soldado Vicente M artín  Vergel ......... ~...........

So ldado / Benito Gómez Lázaro .........................

Soldado Andrés M usiera Valdés ..... '..........1...

Soldado Francisco G arcía Sanz .......77............. .

\ - 7 
Soldado Basilio Fernández C astro .......

Soldado Manuel, T orres Suárez ............

Soldado José M aría G arcía G a rd a  ......

Soldado Francisco G arcía M artínez .... ¿ir**.....

Soldado Rodrigo G arcía G arcía  ................;.v

Soldado José G uerrero M érida ........................

Soldado N atividad G arcía  G arcía ................

goldadO Ju a n  Morgado F a riñ a  7. . . .

Soldado Ju lián  G onzález G arc ía  . .....v i* ..... .

Soldado M aximino M artínez Viejo ......u 7¿v..é."
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S '

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

\
693.50

693.50

693.50

693.50

690.50

690.50

693.50

693.50 •

693.50

693.50
*

«93,50 

'  «93,50 

«93,50 

«93,50

€93,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

' V
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

790.50

796.50 *

795.50

795.50

\

4

Estatuto de Clases 
Pasivas cel Esta
do de 22 de octu 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («DiU- 
liO s  O ficial» 264).

/

/

i
5 ^eptbre. 1D38 

/
24 m ayo 1938

4 junio 1938

I agosto 1938,

15 agosto 1937

22 agosto 1938 

10 novbre. 19GG

7 agosto 1938 

'28 julio 1937

8 marzo .1939

II mayo 1933

5 septbre. 1S36 j

6 septbre. 1936 

14 octubre 1936 -

!
8 marzo 1939 ¡

23 abril 1938

24 agosto 1938

16 Julio 1037

22 abril 1037
/

9 enero 1938

22 septbre. 1938

Tarragona....

Navarra .......

León .............

M adrid ......

-Zam ora .......

Orense .......

Valladolid

Cáceres ......

Avila ........ .

Oviedo ..........

B arcelona....,

Pontevedra...

>
La Coruña...

Idem ........... <

León

Cáceres ......

Córdoba 

León ...........

Pontevedra...

León ..............

j Oviedo

*S. C, de la Rápita/

Alsasua ........... .......

Ponferrada ...........

C. de los Vidrios...

j Form ariz ................

| Seoanes ..................

i V . de Campos .♦• 

Casas de Millán ..• 

Adanero ....... ..........

N
M arauco ......i...-,...

Valladolid ..............

Cam pano ................

Oines ..................... .

Boim orto .......

Villares de Orbigo. 

M adrigalejo .........

¡Priego ...»7...,♦*«....

p . de D . Llover ...

Jevd ...... r.í...

Haga de Cepeda... 

Tenen . . . . ...........

Tarragona ...

Navarra .......

León

M adrid ......

Zam ora .......

Orense .......

Valladolid '...

Cáceres .......

* Avila .............

Oviedo .......

Valladolid ... 

Pontevedra... 

La Cortina... 

La Coruña...

i
Các$reg ......

Córdoba ......

León

Pontevedra...
¡ r 
i
León .......

Oviedo .......

3

4

i
•*

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Alfredo González Quintana 
D.a Carmen Quintana García ......... Padres ..... Infantería 31 • , Beldado Demetrio González .Quintana ....... -...

D. Lui¿ González Carrasco .......... .
D.a. Consuelo Calero Espada,........... . Idem ........ Idem .................. Soldado Francisco González Calero ..............

D. Avelino García Gutiérrez .......1 D.a Concepción Fernández Mosquera Idem ...*,.... Infanteria 32 ..... Soldado Magín García Fernández ............. .

D. Nicasic Méndez Ferreiro ...........
D.h Julia Ferreiro González ........... Idem ......... Idem .................. Soletado Enrique Méndez Ferreiro .... ............ .

b. Ramón Grille Caamaño ...........
D.a Manueia. Fernández Santos k Idem ........ Idem ..................

i
Soldado Manuel Grille Fernández ....... .........

D. Manuel Galán Fitnco ................
D. Santos Gisncrc$ Rangel ...... }... Idem ....... Infantería 33 ..... Soldado Manuel'Galán Cisne ros ................. .

»
£

D. José Mostei.ro Rtmos ..............
D.a Josefa Segare Gómez .............. Idem ...,.... Iníafiteria 35 , ,

i
Soldado Saturnino Mostciro Segade ........ ;....

*
D. Manuel Guerra (Rodríguez .........
D..a Dolores Diez Enr’iquez .............. Idem ........ Infantería 39 ...*.. Soletado Juan Guerra Díaz ........................ .

D. Juan Gregorio García ............. .
D.a Leonor Espinos^ ' Vera ...... . ..... Idem ........ Idem .................. Soldado Pedro García Espinosa ....\............

D. José García Iglesias ......... .
D.a Marcelina Santín Rodríguez Idem ....... Infantería 52 .....

/
Soldado Pedro' García Santín ............ - ........

D. José Redondo Martínez ..............
D.a Máxi-mina Prieto Sánchez ........

Idem ....... 1 Idem ..... i... ....... Soldado Cayo Redondo Prieto ........!.............. .

D. Gregorio García Saló
D.a Modesta García Romea .........

Idem ......... Idem .................. Soldado Marcelo García García .....................

D. Emilio Gárrucho Galán ...........
D.a Mar|a Josefa Roidán Guillen....’

1 ■ . 1

ídem- ,....... F. E. T. Cádiz ... .Falangista Emilio Garruejio Roidán ..... .

D. Agustín Rodríguez Esté vez ...i..... 
D.a Elisa Peinado Alcalde. .... .......... Idem .......... F. É. T. Granada Falangista Agustín Rodríguez Peinado ........

N
Dn Melchor Morena Bello ....... .....
D.a Concepción Ferpández Gómez ... Idem ........ F. E. T. León ...

\  ' ' 
Falangista Amanoio Moreira Fernández .......

D. Vicente Gsrciá ímbreda~ ............
¡D.a María Aragón Torres ......... ...... Idem ........ F .A E. T. Málaga Falangista Andrés García Aragón? ............

D. Juan Bénítez Brea ....... .............
, D.a Concepción Pérez Díaz .............. Idem ......... F. E. T. Sevilla..'. Falangista José Benltez Pérez ............

D., Benito Pomar Arias .............
D.a Victoriano Aláez Gómez ............. Idem ........ . Legión .... **........ Legionario Pascual Pomar Aláez .......

D. Gerardo González Rodríguez,, ... 
D.& María Lago Vicites ............ ....i' Idem ....,..... Idem ............... .

i
(Legionario Vicente González Lago .......

ir ‘ ' *
D. José Rivada P¿ge ......................."

,D.& Manuela Nieto' Martínez ............. Idem ..... . Idem ...... . Legionario Antonio Riváda Nieto .....

D. José Mes.-* Mesa .. ....................
D * Asunción: Delgado Linares Idem ......... Idem .............. Legionario Francisco Mesa Delgado
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Pensión 
anual que se 
lee concede

Pesetas

Aument0 por 
Ley de 6 de 
novic-jnl.)*:,' de 

1942 
. (1)
Pesetas’

Leyes o reglamentos 

que se les a.pllca

1 PECHA
en que debe em
pezar el abono 

1 de la pcns’ón

Delegación de 
tiac.enda dr 
la próvinen 
en que se les 
consigna el 

paco v 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mea Afio

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

^  693,50

693.50

693.50

693.50 i
i

893.50 

693,5¿

693.50

/ ' '
693.50 ,

7
693.50

693.50

693.50 

^2.106,00

2.106,00

2.106,00

2.106,00

<?

795.50

795.50

795.50

795.50 

• 795.50

795.50

795.50 

795.60

795.50

795.50 

79350 

795-50 

795-50 

■795 50

795.50

795.50

795.50

2.178.00 ;

2.178.00

2.178.00

2.178.00

l ,

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu- 
bre de 1926 ,y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficiab) 2641.

1
18 marzo 1938 ! 

12 novbre. 1938 

16 octubre 1937

19 Junio 1938 

23 febrero 1937

2H julio 1938

\
1 febrero- 1939 

28 febrero 1937' 

27/ &eptbre. 1937 

21 septbre. 1,938 

16 junio 1938

2 abril 1938

2 septbre. 1937 

19 enero 1939

5 marzo 1938 

7 julio 1937 

5 septbre. 1938 

30 enero H9G8 

27 septbre.^ 1938 

18 febrero 1937

3 marzo 1937

Oyiedo ......

Cáeeres ......

Orense ........

Lugo ...........

pa Coruña...

Badajoz ......

La Coruña... 

La.s Palmas.

Tenerife .....

León ............

•idfem ................

Zaragoza .... ; 

Cádiz ..........
i

Granada .....

León ...... .rr.

Málaga . . . . . . .

Sevilla. .........

León ..... ...i*

Pontevedra...

Orense ........

Tenerife .....
i v J

Salas ...................

Trujillo .................

Piñor de Ces ......

i
Fo’nsagrada ..........

Mezancos ..... . .......

Hornachos ......... *...'

El Pino ....................... -.

L?s .Palmas . . . . .......

La M. de Acentejo

V. del Bierzo .........

’M. de los Oteros.

'Morata de Jiloca, 

/
A., de la Frontera..

Lucelia ...... . . . . . . . . .

V. del feierzo

A .' el Grande .........

Sevilla ......... .-..............

Sahagún .....................

V. de Arosa ...-.r.,..

' Alonid . ......... . . . . . . t v ..

Quía de I s o ra .........

Oviedo .........

CAceres ......

Orense .....

Lugo ...........

La Coruña... 

Badajoz .

La Coruña... 

Canarias .... 

Tenerife ..... 

León ....... ........

Idem| «

Zar.'goza ....

Cádiz .....i... 

Granada . . . . .

León .....

Málaga. . . . . . .

Sevilla 

León . . . . . . . . . .

Pontevedra...

Orense

Tenerif¿

3

5

8

0

3

7
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NOMBRES 'DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los caus

antes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .' Francisco Miranda Andrade 
D a  Gertrudis Millán Rodríguez ......

* D, Braulio Moyano Martín ..............
D a  Gilberta Fernández Clemente ...

D. José R?món González Diz ..........
D a María Alyarez de Higueiros

D. Ramón Medióla Alcacena ..........
D a María Lozano Muñoz ..................

D. Pablo Vinagre Vinagre ......... ....
D .a Petia Vidal Hidalgo ......................

D. Esteban Mota Alfonso ...............

D. Timoteo Montoya Alvarez ..........
D. José Moreno Martin ...i....:..........
D. Pedro González García ...............

D. Manuel Márquez Tritifio ..........
" D. Sebastián Manchón Blanco
N D. José Percira Otero }.....................

D. Francisco Roda Luque.................. .

" D. Marcelino García González ..........
D. Francisco M oreno López ...........
D. Pedro Ib3rra Ibarra .....•................
D. José García Moldes ......................

DA Guadalupe Terré Jodra ..............
DA Julia Gaicía Ma tilla ......... ’............
D .a Claudia 'Diez González ..................
D .a Carmen Ruiz Za-bal0 ..................
D .a Josefa Duarte S sn tos ..................

D a Francisco Riberes Aragües ..........

D.a Cjpriana M artínez/del Campo y 
Fernández Matanco ................... ‘

D a Fancitco Pérez Cere¿o ..................

D .a Catalina Reinaldo Ramiro ..........
D .a Juana Somovilla Alvarez ..............

D .a Gertrudis Zayas Ruiz .................-.
D .a Filomena Delgado Martínez ......
D .a, Victorina Fernández Rivera ......

' D .a María AlvareZ Fernández .......... '
D .a Teresa Torrent Miralles ..............
D a í>olores Yáñez Patiño ........... .
D .a Rosa Pérez 'Somoza ..'...................
D .a Encarnación Martínez López ...
DA Juana Díaz Eirin ............................ .
D .a Manuelk Gutiérrez Cebollada......
D.4 Rosario Tam a yo Proceso . .............
D a  Hcrmosinda Mourifio Núfie* .....^

Padres ,, ,

Idem ..........

Idem ............

Idem .........

Idem ...í.....

Padre ......... ¡

Idem ...........
Idem ......... .
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ............
Idem ..........

Idem ..........
Idem .........
Idem ...........
Idem ..........

Madre ........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...... .
Huérfana ..

Madre ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........
Idem ..........
Idem ..........

Idem .........
Idem ...........
Idem .........

I Idem 
Idem

Legión . . . . . . : ^ .T i r r r . . .

Regulares ...... .......

•Artillería 63 , ... 

Zapadores 7 ......... ..

Infantería 40

Bón. M.’ Flandes 5
Infantería 6 ........
Idem ................... .

.Infantería. 17 ... 
Infantería 18 
Infantería 29v 
Infantería 30

Infantería 40 
Infantería 41 
Mto. Caballería 15 
Defensa Química.'

Caballerla 16 , ... 
Infantería 29
Infantería 31 ......
F. E. T. Zaragoza 
‘Legión ' ..............t . . .

F. É. T .7 Belchite 
Infantería 7 ......

Bón. Montaña 5 

Infantería 25 ......

•Legión ............... ............

Idem .................
Caballería 17 .........

'3. C. S./ Ferndo. 1
Infantería 5\ ............

Idém ....................... .

Infantería 7 ' ............

Idem ..................... .
Infantería 6 ............
Infantería 17 .........

Irfantería 19 , . . .  

Infantería 22 .........

.Infantería 23 ......
\ • . .

Legionario José Miranda Millán ...- 7 7 7 .. .r ;? .  

Legionario Godcxfredo Moyano Fernández — . t; .  

Soldado Gumersindo González Alvarez . . . 7 7 ; . . .

Soldado Gregorio Mendiola Lozano ........7 . . .7 7 - . . . .

Soldado Crescendo Vinagre Vidal .............................

Sargento D. Jesús Mota Cansado ........... . . . . . 7 7 7 7 7 .

i Soldado David Montoya Zárate ........................................

Soldado Antonio Moreno Alvarez ................................

Soldado Anacleto González Barroso . . . \ > . ............

Soldado Elisardo Márquez Gómez ........... ...........
. Soldado José Manchón Miranda .................................

! Soldado Jesús Pereira Gómez .................................

! Sold:dó Angel Roda Molevo *..........; .............7 .............. .

Soldado Joaquín García Pérez ................... '.7 . - 7 . . . . . . .

Soldado Raimundo Moreno Castaño ..........................

Soldado Angel Ibarra Briz .....................................*.........

Soldado Fernando García García ............

Teniente D. Angel González Terré ..........

! Alférez D. Lidio Escudero García ............................

! Alférez capellán D. Félix- Martínez Diez ; . i . . .

i Alférez D. Manuel Aguirre Ruiz ......................
Alférez D. José Rodríguez Duarte .............................

Jefe D. Vicente Fanlo Riberes .....................................

Alférez D. Santiago Fanlo Riberes ................... .

Cabo Femsndo Martínez de Medina y Martí-
* nez del Campo ..........................................i.................................

Cabo Antonio de Pablos Pérez ....................... ...........

Cabo Lucio Somovilla Reinaldo .......................... 7 77 ...

Cabo Mariueh Morales Zavas ...... ........... . . . . . . .........

1 Cabo Ramón Márquez Delgado *........ ......................1
i Soldado José Móndelo Fernández ................................

Soldado Simeón Martínez Alvarez ..........................

Soldado Vicente Gomil 'Torrent ......................................

Soldado Luis Rióla Yáñez ..... ... . .........................

Soldado Pedro Vázquez Pérez ......... ..........................

Soldado Antonio Gómez Martínez .............................

Soldado José Galán Diez ..-..................................... . ¡ . 1 . . .

Soldado Manuel Marín Gutiérrez .......................... ..

Soldado Jesús Mouríño Núñez .................
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 Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6  d e  
noviembre de 

 1942

Pesetas 

Leyes o  reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe  

empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia
en  que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.106.00 

2.106.00 *

1.440.00

093.50

693.50

3.500.00

093.50
093.50 

• - 693,50

' 693,50 
• 693,50

693.50
693.50

,693,50
693.50
693.50 
©93 SO

7.500.00
4.000.00
2.400.00 ,
4.000.00 ‘

. 4.000,00

4.000.00 
4.000,00

. 795¿J>
795,5f0

' 2.178^00

2.412.00
795.50 - 

" 693,50
693.50
693.50
693.50 
693-50
693.50
693.50 
6*3,50 
*93 c0

2.178.00

2.178.00

1.565.00

795.50

795.50

4.500.00é

795.50 
795,50.
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

' 795,50
795.50 '
795.50

5.000,00
5.000.00
5.000.00 
5.000,00 ‘

5.000,-00 
’ 5.000,00

\

1.160.00 
2.160,00

3.500.00

' 3.500,00
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 *
795.50

*  i

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 2¿t de octu
bre de 1926 y W  
de 6 d<\ noviem 
bre de 1942 («D ia 
rio O fic iá l» 264).

/

3 ,m arzo 1937

16 s«¿ptbre. 1938

/
29 agosto 1938 

27 m arzo 1938 

7 octubre 1936

22 agosto 1936

4 diebre. 193G 
1 febrero 1939

24 enero 1939

3 abril 1938
1 ene jo  1938 

22 ju lio  11937 
22 agosto 1938

9 enero 1937 
31 ju lio  1938 
22 agosto 1936
26 m arzo 1938

12 m arzo 1943
18 diebre. 1937
14 junio 1933
27 m arzo ' 1933
10 enero 1937

4 septbre. 1937 
21 septbre. 1943

diebre. 1936
19 septbre. 1936 a

24 Julio 1937

13 agosto 193Í? 
31 ju lio  1938
2 diebre. 1938

15 abril 1:937 
1 enero .1939

27 diebre. 1940
25 agosto 1938 
3,1 agosto 193 8 
27 mayo 1938 
24 m arzo 1938
3 diebre. 1936 

2£> jieptbre^ 1937

-Jerez Front. 

Valladolid  ... 

Orense ...••••

Vizcaya ..... .

Cáceres ......

Zam ora .....

A lava  ..........
S evilla  .....
Toledo  .......

Pontevedra..,
Sevilla ..........
La ’ C oru ña ...' 
M á laga  ......

Oviedo ........
B ada joz ......
Zaragoza ....
León  ...........

Zaragoza .... 
•Valladolid •••
LdÓn ...... ^....
Zaragoza .... 
Sevilla  ..........

Zaragoza .... 

Al'ava
Segovia .- .. .

A v ila  .......*<

M álaga  ......
Barcelona ...,
Lugo ............
Alava ...........
Castellón .... 
L a  Coruña...
Lpgo ...........

I Sevilla ..........
¡ La  Coruña...
¡ Zaragoza ....'
1 Burgos ......  •

Sevilla ...................

•La Seca ................. '

Bande ....................

San i urce ...............  ¡

C illeros ..................

Zam ora*'................

Betoño ..... - ........... :
S ev ilia  ...................
T érr ico  ,..................

'porcarey .................'
E l Pedroso ..........

• S. de Compostela. 
C. de S. M arcos ...

K av ia  ......... ....
Nogales ................ .
Zr.ra§oza, .......... .
T . de los Varos ...

L a  A. Doña G od;na 
M ucientes .......
Iio.s B. de Luna ...
Zarágoza ..............
Cam as ................

«Belchite ................

V ito ria
SegCxvia

j
lA-révelo ............

■Fuengirola r..
Suria .......... ...........
Quiroga ..................

’S. C. de Campezo.
Castellón ...... .......
6. ^M. O rtigueira. 
M . de LemOs ......
E c ija V.........
L a  Coruña .......... .

. M áiñ ar ..................
** R . del Cam ino .... 

iPH$nte£reas

Sevilla  .........

Valladolid  ...

Orense ........

V izcaya '.........

Cáceres ......

Zam ora ......

A lava ...........
Sevilla .....
Toledo .......

Pontevedra-...
Sevilla ......... .
LA Corufia...
M álaga ......

O viedo v— .
B ada joz ......
Zaragoza .... 
León ............

Zaragoza .... 
Valladobd ...
León ...........

| Zaragoza .... 
•Sevilla  .........

. p

Zaragoza- ....

Al-av» ....-a»* 
Segoviá

A v ila

M álaga
Barcelona
Lugo .........
A lava  ......... .
Castellón 1 
La  Coruña...

1 Lügo ......... *
Sevilla  
L a  Coruña... 
Zaragoza ....
Burgos ........
P o n te v ed ra ^

3

i

J

3*

3

9
3
10 
11

8

12

i

13

' 3

/

. i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per. 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a M a Concepción Sotomayor Mo
rían a .............. ..................... ......... Madre ........ Infantería 23 Soldado Manuel Guerrero Sotomayor ..........;.

DA Braulia Marcos Alonso .............. Id em ........ Idem ...... Soldado Jesús Martín Marcos ..........................
D a Socorro González Nolchcs .......... Idem . ... Infantería 25 Soldado Fermín Gómez González .*..................
D a  ,Maiía Harto Medallón .................. Idem ...... Infantería 26 ...... Soldado 'Guillermo García Harto ...................
D a Grcgoria Feroz Castaño ......... Soldado Felipe Campos Pérez ...........................
DA María Bermejo Garcia ...... '....... Idem ....... Infantería 28 Soldado Joaquín Francisco Moreta Bermejo.

Soldado Clemente Herrera Sánchez ...............
D a Carmen Pérez Franqucira .......... Idem Infantería 29 Soldado Manuel González Pérez .....................

DA Ramona González Fernández ... Idem ■ .... Infante ida 30 Soldado Nicanor González González .......1.....
DA Francisca Mart-ija Unmga .......... Idem ...... . Idem .................. ’... Soldado Juan Múgica Mar tija .........................

^D a  Vicenta Fernández Guerra .......... Idem ......... Idem ........,............ Soldado Teodoro González Fernández ........
D a Ar.gela Molinete Nogaledo .......... Idem Infantería 31 Roldado Manuel Molinero Molinete .................
D a Rosali^ Fidalg0 Fldalgo .............. Idem ...... .

Idem
Soldado Ignacio Pertejo Fidalgo ................... .

D * Julia As?uiiar Garrote Idem Soldado Julián Maraña Aguilar ......................
DA Carolina García García .............. Idem Soldado Laurentino García García .................
DA Marina Méndez Oramas .............. Idem Soldado Jesús Alfonso Méndez ........................
D a Casimira García García ............ Idenv ...... Soldado Herminio González García .............

Idem ...r.....
D a María Gracia Gades .......... F. E. T! Aragón... 

F. E. T. Cáceres...
Falangista José Giral Gracia ............. ...........

D a Isabel Rodríguez Redondo ...... Idem ...... .
Idem ......

Falangista Pedio del Monte Rodríguez .........
D a Dolores Souza y Souza .................. Falangista José Luis Zurita Souza .................
D a Aurora Mallo ............................ . Idem F. E. T. Córuña... 

F. E. T. Navarra.
T .pcr’Ati

Falangista Jenaro Mallo ........................................
D .a Jovita Alellano Luces ........• ....... Idem ...... Falangista Baltasar González Arellano .........
D a Estrella Lemus Montano ...... T dem ...... Legionario Manuel Moreno Lemus ......... i........
D.a Dolores DÍ2z García ...................... Idem . ... Soldado Amonio Martínez Díaz .......................
DA Carmen> López de Aihumada* y 

Roldan, ........................................... Idem ....... i Artillería 4 Soldado Guillermo Gómez López de Ahumada
D & Herminia Figuero Cuadrado Idem . ..... ^ Soldado Luis Domínguez Figuero .....................

j
DA María Miguéle* ¡Mata < Viuda ......

t

D. José Antonio (Nieto Migúelo* ... {
D a  Isabel NÍeto Míguélez .............;...

Teniente D. José Nieto Juáre®DA Josefa Nietq Fernández .............. 'infantería
D. Antonio Nieto Fernández .......... Huérfanos.... /

. Da  Em6&tina Nieto Fernández ....... \

i
D a Ma  de los Angeles Nieto Fernán

dez .............................................
D a  Africa Nieto Fernández ...... ........ V

D a  M a Luisa Manterola Ayestarán:.. ' 
D a Isabel Boza. Suárez .........i........
D Aurora Lorenzo Castaño ......

Viuda 77- .r. «Armada .............
(

Auxiliar D. José Sánchez Ripoll .............
Sargento D. Ju?n Moreno González ......
Cabo Julián ^Gallego Iglesias ..................... .

Idem ...... Legión .............. '.
Idem ...... Infantería 36

D 4 María Nieves Doval Méndez ...... Idem ....... Infantería 2¡9 ......
Infantería 35

So’dado José Méndez Fernández ............. . . . . . . . . . . . . .
D a Rlor? (Mouzo Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...... . Soldado Manuel *Vigo Díaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;
D a Josefa Martín' Riesco Idem' ...... F. E. T. Burgos 

F. E. T. Cádiz ... 
Rií^Uláres' 1

Falangista Narciso Mediero Benito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D a Alaría Ru’z Rose • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...... Falangista José Gallardo» García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . .

D a María Antonia Solí3 Fe r reira ......
D a  Avelina Bóveda Sampavo . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . Artillería 23 . . . . . . . . . . . . . . Soldado Arcadlo Mosquera Fente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D a María Jesús Fernández Garcia ... Idem . . . . . . . . . . Artillería 27 . . . . . . . . .  1 Soldado Angel Menes Fernández . . . . . . . . . . . . . * , . . . . . . . .
DA Elisa ' Varela García . . : . v . . . . . . . . .

D Carr/en Castillero Fernández . . . . . .
Idem . . . . . . Caballero Mutilado ( 

Guardia Civil . . j . . .  ,
¡ Soldado D Elíseo Méndez Amado ....... ......

j  Idem ....... i Cuárd:a Manuel Fernández Montes / . ..............
J /

DA A^ton^ Granado Rojas .....
DA'Ó^egoiria Granado Rojaa ..........

Legionario Ruperto, Granado Roja»V >  *  f r r f l T l f t c l O  Rolas Huérfanos . . Legión.......... . . r . . .

D. Eugenio Granado (Rojas
D> BDoarnactón Granado Roja*

• - - - - - - - - - -  -  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • -  •  ' • * .
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Pensión 
anual Que se 
les concede

Aumentn por j 
Ley de 6 de 
novlembrp de 

1942 
(1). 

Peseta®

Leyes o reglamentos 

Que se les a,pilen

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 

de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S ’

O
bs

er
va

ci
on

es

Peeetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

m  so
«93.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50 

■ 6.93,50
693.50
693.50 
693,50.

' 693.50
693.50

693.50
693.50
693.50 .
633.50
693.50
693.50 

2.106,00
1.440.00

693.50
693.50

WOO.W

6.000.00 
3.500 00

795.50
693.50
693.50 

' 693,50
693,50- 

' 1.440,00
693.50
693.50 

* 693,50
8.200.00

*.106,00 ( !

*

795.50
795.50 
795/50
795.50
7.95.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.30
795.50
795.50 I 
795-50 1
795.50 1
795.50 1
795.50
795.50

795.50 
795.50' j
795.50 

>795,50
795.50
795.50

2.178.00
1.565.00

795.50
795.50

7.500.00
4.500.00
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50

1.565.0 0 
795.59
795.50 

'795,50
' 3.565,00

2.173.00

%

Estatuto de Clases 
Pasivas.ciel Esta
do de 22 de octu
bre de 1925 y Ley 
de 6 de noviem 

bre dé 1942 («D ia
rio OfidiaJ nú
m ero 264).

30 n m yov 1938 
10 enero 1938
2 abril 1938 

16 Soptbre. 1936
31 agosto 1937
28 ju lio 1937
29 ju lio  1938 
10 novbre. 1938

20 febrero 1933 
26 enero • 1938 
19 > d'.cbre. 1936 1
21 d.cbrc. 1937 !
30 ju n io  1938 j 
14 Marzo 1938 ;
6 octubre 1S38 i 

10 marzo 1938
4 marzo 1938

24 enero 1238 | 
9 agosto lt9¡40
7 abril 1933

21 juno 1938
12 mayo 1938 
28 enero 1938
13 ju lio  1237 

'14 ju lio  1937

7 octubre 1238
14 m arzo 1938

l
22 actuibf* 1©37

7 marzo 1238 
19 octubre 1937
9 ju lio  1937 

26 agosto 1938 
10 novbre. 1938
5 m ayo 1938 

10 septbre. 1937
4.Stfptbre. 1941
8 marzo 1939

23 lebrero 1937
24 etiero 1941 
12 septbre. i 936

4 o c tu b re . 1937

/

Córdoba ......
Palencia ..... 
Valladolid ...
Cáceres .......
V izcaya 
SM am anea... 
CáccrrS •......
La Cor uña...

León ............
Guipúzcoa..-.

L<ón ............
l'cL'im .............
Idem ........ .
Idem  ...........
Idem  ...........
S. C. Tener. 
Oviedo ........

Pontevedra...
Teruel ..........
Cá cores
Madrid ........
La Coruña.:.
Navarra ......
Badajoz ......
Lugo ............

Córdoba ......
Zam ora ......

i

GKJóm ............

Málaga . . . . . .
Cádiz ............
Zamora- .......
Lugo ...........
La Coruña...
Zam ora .......
Cádiz' ...........
Cáceres ___
Lugo
Oviedo .......
La Coruña... 
Córdoba

/

Badajoz ......

Santa el! a ....7¿......
H. de Pisuerga ....
Ve 11 a do lid ..............
M. de Cácercs ...
'Bilbao ......................
’Alaraz .............. .
Cañaveral ...............
Oleiros .....................

La Robla ...............
Deva ........................
Santa Ola i a ....... ...
Noceda ................... ,
V. del Carnero ... \ 

Sabero ........ / ........... i
I ,a Robla ............. 1
Puerto de la  Cruz 
Mié res . ...................

Sobrada .................. j
M . de M ovuela.......
N, de la M ata
Madrid ...........
Carballó .................
Moren :ín  . .....
L. S. de Maimona.
M onterraso

C órdoba .......t.̂ ......
Z am ora r.......

Málaga, .......T..r.....
P. de M ayorga ...
Zam ora ................
Meira ........ ‘.....7...
Lobelos ....................
El Pego ...........
J. de la Frontera. 
V. de M ontánchez
Oarballedo ............
Pravia .................
Cundín de Cabana 
H. del Duque

O. de lOs Barros.

'■* x

Córdoba ..... 
Palencia- 
Valladolid ... 
Cáceres . . . . .
Vizcaya .......
Salam anca...
Cáceres .......
La Coruña...

León ............
G uipúzcoa....
León ............
Tdom ............
Idem .............•
IcMm .......... .
Idem  .............
Tenerife .•••• 
Oviedo ........ '

1 Pontevedra...
Teruel ..........
Cáerres .......
M adrid .......
La Coruña...
Navarra .....
Badajoz ......
Lugo ............ .

Córdoba rr... 
Zam ora ......

Oviedo 7 -u . .

M álaga tú...
Cádiz ........
Zam ora
Lugo .............
La C oruña.......
Zam ora ......
Cádiz ...........
Cáceres
Lugo ...v.......
Oviedo .......
La Coruña... 
Córdoba

Badajoz rr~—.

8

14

•

15

8

16

3

n

3

18

18

\ ;
k
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau- 

santes
CLASES Y NOM BRES DE LOS CAUSANTES

D .r Is idora ’ Atangüez Iglesias ...........
D .a Teodosia M erino Merino ................

Madre .......
Idem ..............

D. E. V. ...............
Idem  ........................

Alférez D. Carlos Pato lio Arangüez .................
Sargento D. At llano Sánchez Merino .............

D. Paulino Colina Riva .......................
D .a Francisca P a 'cu a  R iva ................

D. Angel G arcía M artínez ....................
D .a Joaquina Sandovai López ...........

Padres ......\

Idem  .............

Idem  ..'........... .........

Idem  ....... .*.......... .

Suldado Faulin0 C olm a Eascua ..........................

Soldado A ntonio García Sandovai ..............

ID.* Emilia Puente Barbadillo ............
D. Antonio Cuevas Fuente ...............
(D. C ?n o s Cuevas Puente .......7..........
D . Em ilio Cuevas Puente ............., . . . .

Viuda ........

H uérfanos In fan tería  ...•........ Capitán D. Luis Cuevas López ........................ 7..

D .a Carmen Abascal Franco
D a Teresa Hurtado R incón  ................
D a  Virtudes Enríauez M olina ...........
D a  Anastasia Bandera Bandera 
D a Encarnación Carrasco 'Pérez

Viuda ..........
Idem .............
Idem  ....'........
Idem  ..............
Idem .....V.....

Ingenieros ...............
Artillería. ...........
Infantería L ...........

G uardia  Civil ....

Capitán D. Angel Pérez 'N ievas ..........................
Alférez D. G onzalo V ara O jeda  ..........................
Alférez D. Juan M oIina M oreno *......................
Sargento D. Pedro Florido Rubio ........................
Cabo Dom ingo M artín Pérez .................................

D .a Gregoria Ruiz Váldeolivas ........... Madre ........... In fan tería  4 ....... Soldado José Alonso R uiz ................................ ¿...

D a  D :onisia Sánchez M orcillo ........... Viuda .......... G uardia Civil ...... G uardia José Cortés H olgueta ........................ .

D . Francisco M adrigal Estrada ....... Padre .......... G uardia F rancisco M adrigal Fernández .........

D. Juan M artínez Olivares ...........
D .a Teresa Roble$ Quesada ...... Padres ....... S . I . P. M ............ Sargento D. Angel M artínez R obles ........... r...

V '

D. Francisco Torrente Font ............
D .a Francisca y id a l Roses ................

i y
Idem  .............

i \
D. Eduardo A lu ja Alari ..................... .

• DA Adelina 'Roca Buá )/ .......... .............

^ /f y

Idem  .̂............. Idem  ........
V

¡Brigada D. José A luja R oca  .............. . . ..r ..........

( \

' D  Pedro Pozuelo IÍ>elgado r¿....
D A Teresa Fuentes 'P iño ....................

✓

•
Idem  ...........

j
p . M ilitarizado' ... Soldado Pedro Pozuelo Fuentes ...s-..v.-;..........

D .a E ncam ación  M iranda Santiago..’.
DA Anastasia R edondo G racia  .......
D a María Betrán Palacio .............. /...
D  M aría Cerezo Vázquez ...........
D a  Florencia DOlz G im eno ..............
D .a M aría del Pilar G alindo ^>olz ... 
£> a M aría Tom ás Clemente ..>...........

Viuda ..........
Idem  ..... .̂.....
I d e m ....... ....
Idem  ...........
Ideiji ...........
Idem .............
Idem  ......v

Idem  ........... .
•Idem .... .. . . . . . . . . .. . .
Idem  .................... .
Idem  .............. .........
Idem  •........................
Idem  .............. : . .......

Soldado Angel Sánchez Herrero .......................
Soldado V ictoriano R ico M oreno ................. .
Soldado Florencio Casbas G racia  ......i ................
Soldado A race lis Sierra D elgado ....... ............ .
Soldado Joaquín Albesa Albisc ............................
Soldado Juan Bautista Claramunt Serrano •••

■ #

^D.a R ita  r * reía de Paredes y Abril. Idem  ........... Arm ada .................... Inspector D. Ildefonso Sanz Dom^neoh

- N . .
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Pensión 
anual q ue se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

e.000,00
4.500.00 

1,500 ,G0 

a.600,00

7.500.00

7.500.00 
5.000,00 
5.000,00 
(3.430,00
3.565.00

693.50

3.200.00

3.200.00

1.500.00

3.500.00 

4.5j)0,00

693-50

693.50 
693 j 0
693.50 
693 50
693.50
693.50 
693 50

V

10.000,00

7.000,00
5.500.00

2.609.75

2.609.75

9.000 00

9.000 00 
7.500 00
7.500.00
4.500.00
3.930.00

3.565.00

f—<*

e—»

795.50
795.50

/

<er-é

E sta tu to  de  C lases 
P a s iv a s del E s ta 
do de  22 de o c tu 
b re  de  1926, O r
den  c irc u la r  de 6 
de  d iciem bre  de 
1941 y Ley de 6 
de  nov iem bre  de 
194.2 (D. O. 264).

D ecre to  de 18 de 
a b r i l  de 1938 
(B. O. del E. 
n úm . 549), Ley 
de 13 de d ic iem 
bre  de 1940 («Dia
rio  Oficial» 292) y 
Ley de 6 de  n o 
v iem bre de 1942 
(«D. O.» 264).

Ley dé 26 de jun io  
de  1922 (B. O. 
del E. 184).

D ecreto d e  23 de fe 
brero  de 1 9  4 0 
(D. O. 50), O rden  
de 4 de noviem 
bre de 1940 (Día-,, 
•rio O ficial 255) y

‘ Ley de 6 de n o 
v iem bre  do 1942 
(D. O. 264).

■r

Ley de  16 de  julio  
de  1942 (B. O. 
n ú m ero  184). *

*

21 Juíío 194(2 
16 agosto  1942

4 Jun io  1942

18 novbre. 1942 
s

8 novbre . 1936

27 feb re ro  1938
19 novbre. 1936 
16 agosto  1936
5 novbre. 1936

18 novbre. 193̂ 6

8 agosto  1936 

26 Julio 1936 

12 sep tb re . 1936

31 en ero  1939

12 agosto  1938 

31 en ero  1939

ltl agosto 19361

14 diobre. 1937 
25 diobre. 193.7
19 ju n io  1937
13 feb rero  1942 
11 feb rero  1937
13 agosto 1936 
5 ¿ícptbre. 1936

14 o c tu b re  1937

j

M ad rid  rv.--* 
León ....... .

S a n ta n d e r .. ..

M ad rid  .-.v...

Id e m  .........

N avarra. .......
Madrid .......
G ra n a d a  ....
M alag a  .......
H uelva ........

M ad rid  .......

B a d a j055 .......

C órdoba .....

B aroelona ...

Id em  -------...

Id em  ............

C órdoba ¡m .

G ra n a d a  ....
T eru e l .........
H uesca  .......
B adajoz  .......
Z aragoza ....
Id e m  .i. .........
T eru e l

M ad rid  .......

(Madrid ....... ............
V. de D. J u a n  ...

S a n ta n d e r  ....... ...i
1i

'M adrid .................... '

Id e m  .............-......... .'

T u  déla ................ ¡
M ad rid  . , . ................ ¡
G ra n a d a  .......... •
C a r ra tra c a  ..............
B on ares

M a d rid  ....................

G u a re ñ a  .................  ¡

P u e n te  G en il

B arce lo n a  .......

Id e m  .......................

Id em  .........................

P ed ro  A bad ....... —.

P in o . P u e n te  .......
Segorbe ...........•........
JTnpc,^
V aldecaballeros
M aella ......................
C alaceite  ......... .<
M uniesa  ...............

M ad rid

M ad rid  '"••• 
L eón  .............

San t& ndor.,..
%

M ad rid  .......

Idem  ............

N a v a rra  ...
M ad rid  .*......
G ra n a d a  ......
M álag a  
I-I uní. v a  ......

M ad rid  .......

B ad ajo z  ......

C órdoba

B arce lo n a  ...

Idem  ...........

Id em  .............

C órdoba  —..

G ra n a d a  ......
Castellón ....
Huesea .......
B adajoz
Zaragoza
Idem .............
T erue i ........

M adirid .......

8

20

21

21

22

21 x

23

24

25

23
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares 

h, que corresponde el punto de resi
dencia, se dará traslado a éstos de la 
orden de concesión de la pensión que 
se les señala. ^

2. Toctos les /Pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General dé la 
Deuda y clases Pasivas.

3 . Estas" pensiones serán' abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Log padres, en coparticipación, mien
tras conserven- *u actual estado civil 
y de pobreza pasando por entero ai 
que sobreviva* sin necesidad de nuevo 
señalamiento; hasta el 24 de noviem
bre de 1942, >en la indicada; cuantía 
que se les señala, y a partir de esta

.. fecha, la que se les concede, de acuer
do con 1& Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» número 264), previa li-

< quidación y deducción de l%s cantida
des que por los respectivos Cuerpos 
hubiesen podido percibir a cuenta del. 
presente.

4. La percibirán, en coparticipa' 
Cióñ; mientras conserven su actual es
tado civil y de pobreza, pasando por

, entero a la madre- del causante, a 
partir del 16 de febrero de 1943. eh 
que falleció gu esposo; hasta el 24 de 

noviembre de 1942. en lá indicada cuan
tía que se señala, y a partir de esta 
fecha, la que se le concede, de acuer
do con la Ley de ’6 de noviembre de 
<1942 («D. O.» número 2640, previa li
quidación y deducción-de las cantida
des que por el Cuerpo hubiese podido 
percibir a cuenta del presente.
• -5. La percibirán, €n coparticipación 
mientras conserven gu actual estado 

. civil y de pobreza, hasta el día 30 de 
marzo de 1909, qué. por fallecimiento 
del pádre del causante pasará integra 
a la madre; hasta el 24 de noviembre 
de 1942, en ¡a indicada cuantía que se 
-le geñala, y a partir de esta fecha, 
la que ce le concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«D. O.» número 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta del presente.

6.< La percibirán, en coparticipa
ción, mienirag conserven su actual es
tado civil y de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, gin necesidad 
de nuevo señalamiento; hasta e¡ 24 
de noviembre de. 1942, en la indicada 
cuantía que se les señalae y a partir 
de e~ta fecha,. la que ge le concede de 
8 cuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 (D. O. número 2*64), previa lir 
quidación y deducción de las. cantida
des que por el Cuerpo hubiesen podi
do, percibir a cuenta del presente, el 
abono del cuai es compatible con la 
de 1.635 pesetas anuales qw  percibe 
d  recurrente como M  

Ejército, retirado, con arreglo a la Ley de 
17 de noviembre de 1938 (BOLETIN/ 

OFICIAL D¡EL ESTADO numero 151).
7. La ‘ percibirán, en coparticipa

ción hasta el día 11 de noviembre 
de 1941, en que falleció el recurrente, 
pasando Íntegra a su viuda doña Asun
ción, mientras conserve 1& aptitud le
gal y estado de pobreza; hasta el 24 
de noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se ¡e señala, y a partir 
de esta fecha, la que se le concede, 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.i número 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente. »

8. La percibirá mientras conserve 
su ac tu agestado de pobreza; hasta el 
24 de noviembre de 1942, en la indi
cada cuantía que. se le concede, y a 
partir de esta1 fecha, la que se le se
ñala, de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación xy deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta del presente-, 
el abono del cual es compatible con 
el haber de 2.241 pesetas Tunuales que 
percibe el recurrente como músico mi
litar. con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 151).

9. La percibirá, en coparticipa
ción con su esposa, hasta el día 5 de 
eneró dé 1940 en que falleció ésta, 
pasando por entero al recurrente, que 
la percibirá mientras conserve gu ac
tual estado de pobreza; hasta el 24 dé 
noviembre de 1942, en la.  ̂ indicada 
cuantía que se le señala,, y & partir 
de ésta Lecha, 1a que gé le señala de 
acuerdo con la Ley de 6 de novlem- 
br de 1942 («D. O.» núm. 264), pre
via. liquidación y deducción dé las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
se nodido' percibir a cuenta del pre
sente.

10. La percibirá en tanto conser
ve su actual estado de pobreza; has
ta el 24 de noviembre de 1942, en 1& 
indicada cuantía que ge le señala, y 
a partir de esta fecha, la que se le 
concede, de acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre de 1942 («D/ 0 .»x nú
mero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir A 
cuenta del presente, el abono del cual 
es compatible con él sueldo de 2.190 
pesetas anuales que percibe pomo 
peón dd Ayuntamiento, con arreglo, 
a la Ley de 17 de noviembre de 1988 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151). >

11. La percibirá mientras conser
ve 5u actual edtfldo dé pobreza; has. 
ta d 24 d* mwtembre de 1*4% en la Mteftéa mwDtf* t e f i t

 a partir de esta fecha, la que se le 
Concede, de acuerdo cor la Ley de 
6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese' podido percibir a 
cuenta del présente, desestimándosele 
la de. su otro hijo Antonio,’ -por no 
tener derecho a lo que solicita.

12. Percibirá las Apensiones que se 
le séñalan en tanto conserve la ap
titud legal y actual estado de po
breza hasta el 24 de noviembre de • 
1942, en la indicada cuantía que sé 
le señala, y a partir de esta fecha, 
la qú,; ge le concede, de acuérde con 
la T̂ ey de 6 de noviembre de 1942 
(«Diario Oficial» número 264), previa 
liquidación y deducción ¿de las can
tidades percibidas a cuenta, del se
ñalamiento que se le hizo por Or
den de 12 dle julio de 1943 («Diario 
Oficial» núm. 164). Amba^ pensiones 
son compatibles entre sí, ĉon arreglo 
a 1A Ley de 17 dé noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151).

13. La percibirá desde 1» fecha 
que se, cita, en la relación hasta el 
día A de enero de 1940, desde cuya . 
fecha se abonará a la huérfana doña 
Juana SemovtllA, mientras conserve 
su aptitud" legal, y' de mano de gu 
representante, doña Catalina Reinaldo , 
Ramiro; hasta el 24 de noviembre 
de 1942, en la indicada cuandA qué 
se le señala, y * a partir de «sta fe
cha, la que se le concede; de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» número 264>, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir a cuenta del presente.

14. La percibirá mléntrág conserve 
su actual estado civil y de pobreza; 
hasta el 24 de noviembre de 1942, 
en la indicada cuantía 'que se, le sA- 
ña.la, y a partirNde está fecha, la que 
se le oo,ncéde, de acuerdo con la Ley 
dé 6 de noviembre de 1942 («Dlário 
Oficial» número 264). previa Ilqqiida- 
ción y deducción dé 'W  cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per* 
cibir a cuenta del presente ,é% abonó 
del cual es compatjblq con via de. pe
setas 1.875 anuales, t que percibe como 
viuda de Capitán del Cuérpo de In
válidos, coq arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre ' dé 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO x número 151).

15. La percibirá, en tanto consér
ve la aptitud legal* y actual estado 
de póbreza, a partir de lá fecha que 
sé cita en la relación, por haberse 
comprobado documentalmente. que el 
causante falleció en 1A Indicada fe
cha ; hasta el 24 de noviembre de 
1942, en la indicada cuantía qtte se 
le sefiafia, y a -partir de esta ‘ fecha, 
la que se le concede, de acuerdo con 
h  Se* é# # dt aov$e#obie de
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" Diario Oficial" número 264), previa 
liquidación y deducción de ios canti
dades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir a cuente del anterior 
ceña]amiento, que se le hizo por Or
cen de 27 de febrero de 1943 («Diario 
Oficial» número 79), qu© qüeda anu- 
ladó.

16. La percibirá mientras conser
ve su actual estado civil y de pobre
za; hasta él 24 de noviembre de 194-2, 
en la indicada cuantía que se le se
ñala, y a partir de e^ta fecha, la que 
se le concede, de acuerdo con la Ley 
d© 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» número 164), previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido 
percibir a cuenta del presente, el abo
no de1 cuai es compatible con la de 
1.7$0 pesetas an-uales que percibe como 
Jefe de Negociado de Gobernación, 
con arreglo a la Ley de 17 de noviem
bre de 1936 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 151).

17. La percibirán en coparticipa
ción y en ja siguiente form a: la mi
tad, a 1A viuda, y la otra mitad, a 
los huérfanos, por partes iguales;.don 
Antonio, hasta el 8 de enero de 1940; 
don José Antonio, hasta efl. 8 de Ju
lio de 1952, fechas en que, respecti
vamente, cumplirán .<u mayoría de 
edad, y ja© huérfanas, mientras con
serven lá aptitud legal. Los menores, 
de máno de su representante. Los que 
cesen en el percibo, 8u parte acrecerá 
la de los qué conserven la aptitud re
glamentaria, sin necesidad de nuevo 
señalamiento.

18. Se eleva a la actuad cuantía ja 
p erísión que 16 fQé concedida por Or
den de 17- de diciembre de 1940 («Dia
rio Oficial» número 5), la que perci
birá mientras conserve la aptitud le
gal; hasta el 24 de noviembre de 
1942, en la indicada cuantía que sé 
I© señalla, y a partir de esta fecha, 
la que se le ooncede, de «cuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre' de .1942 
(«Diario Oficial-» número 264), previa 
liquidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta del seña
lamiento anterior, q u>  queda sin 
efecto. \

19. La percibirán por partes igua
les y en la siguiente form a: Don Eu
genio, hasta el 21 de octubre de 1956, 
en que cumplirá su mayoría de edad ; 
doña Antonia, doña Granada, doña 
•Gregoria y doña Encamación, mien
tras conserven la aptitud legal Si al
guno de log huérfanos cesa/na en el 
percibo de la misma, acrecerá su 
parte la de los otros sin necesidad de 
nuévo geñaflamiento' percibiéndola los

Aienores mano de doña Irene Ro
jas; hasta el 24 de noviembre de 
1942/ en la indicada cuantía que seN 
les scñajá, y a partir de esta fecha, 
lá que se les concede, de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«Diario Oficial» número 264) t previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por él Cuerpo hubiese*! 
podido percibir a cuenta ded presente.

20. Justificado en ¿l expediente 
informativo ©i heoho glorioso qu« con
currió ©n la muerte dél avuaanté, per
cibirán la pensión ̂  que te les señala 
los herederos de doña Emilia Puente 
Barbad:lio deode d . 8 de noViembre 
de 1986 hasta el 28 de noviembre de 
1938, fecha dfe su fallecim iento,'pa
sando aesde esta ’ fecha a los meno
res,-que la percibirán por partes igua
les y de mano de su tutor legal, en 
la siguiente form a: don Antonio, has
ta el 27, de- octubre de 1940, y don 
Emilio, hasta el 12 qe octubre de 1952, 
fechas en que cumplirán su mayoría 
de' edad. Si alguno cesara en el per
cibo de la misma, acrecerá su par^e 
la de los otros §in necesidad de nuevo 
señal amiento’; hasta el 24 de noviem
bre de 1942, en la indicada cuantía 
que se le señaíla, y a partir de esta 
fecha la que se les concéde, de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («Diario Oficial» núm. 264), pre
via’ ; liquidación y deducción de las 
cantidades, que poar cuenta del ante
rior señalamiento hubiesen percibido, 
y que queda gin efecto. Don Carlos, 
h«¿ta él 21 de - diciembre de 1942, en 
que cumplió su mayoría de edad.

21. Justificado en él expediente in
formativo el hecho glorioso que-con
currió en 1A muerte del causante, per
cibirán la pensión qué se les señala 
en tanto conserven la aptitud legal; 
hasta ©i 24 de noviembre de 1942,/©n 
la indicada cuantía que qe les señala, 
y & partir de esta fecha, la qu© se 
les concede, de aouerdo con ja Ley de 
6 de noviembre de 1942 («Diario Ofi
cial» número 264), previa liquidación 
y deducción de.las cantidades que hu
biesen podido percibir a cuenta del 
señalamiento anterior, que .queda sin 
efecto,

22. Justificado en ©1 expediente 
Informativo ej hecho glorioso qúe con
currió en la muerte del causante, per-, 
cibirá la pensión qUe. Se íe señala 
desde lá fecha que figura en la rela
ción hasta él 8 de noviembre de 1936, 
por haberle sido concedida otrft pen
sión de .mayor cuantía, incompatible 
con ésta.' como viuda del Suboficial' 
de Caballería retirado don Hígittio 
Alonso Pértz.

28. Justificado en el expediente 
informativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que gé le® señala 
los legítimos herederos dej recurrente, 
desde el 12 d© septiembre de 1986 has
ta el 13 de Julio de 1941, siguiente, a 
la muerte del oausante. El abono dé 
esta pensión ©g compatible oon «1 
sueldo de 38, SG pesetee mensuales qué 
percibía ej recurrente oomo Guardia 
civil retirado, oon eareglo & la Ley^de 
17 dé noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICINAL DEL ESTADO número 181).

24 La percibirán mientras conser
ven la aptitud legal. Los padres, en 
coparticipación, pasando por en/tero 
al qu© sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

25. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud ltegial; hasta el 24 de 
noviembre de 1942, en Ja > indicada. . 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha la que se les concede, 
de acuerdo con la Ley dé 6 de no
viembre de 1942 («Diario Oficial» nú
mero 264).

26. Dicha pensión, es incompatible 
con el percibo dé cualquiera otra, y 
la percibirá mientras conserve la ap
titud legal, previa liquidación y deduc
ción de los cantidades que hubiese po>* 
dido percibir por cuenta del señala
miento de pensión ordinaria de pesé-v 
t«s 5.000 anuales que 1© fué heohd por 
Orden de 24 de septiembre de 1987 
(BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO 
número 428), ©1 cual queda en sws-, 
pensó.

Madrid, 27 de noviembre de 1943.-—
El General Secretarte, P S.; Juan Al* 
varez de Sotomayor.

Orden de San Hermenegildo 
(Varias Armas)

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se conceden, a propuesta 
de la Asamblea de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo las 
condecoraciones y ventajas que se 
indican, al personal de las distintas 
Armas y Cuerpos que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de . los Ejércitos, de 
acuerdo oon lo propuesto por la Asatm. 
blea de la Real y Militar Orden do 
San Hermenegildo, se.ha, servido con
ceder las condecoraciones y  ventadas 
que se indica al personal de las dis
tintas &rrms y Cuerpos que figuran 
en la siguiente relación oon la anti- „ 
güedad que a coda uno ée le señala:
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN d e  29 de diciembre de 1943 por la que se nombra Juez especialnúmero 2 de desbloqueo, en la plaza de Madrid, a don Antonio Ruiz-López y Báez de Aguilar, Magistrado 
de ascenso en la Audiencia de Zaragoza.
limo. Sr.': ' Existen en tramitación en Madrid actualmente ante el Juzgado especial creado por Orden de 

22 de febrero de 1940 un número considerable de pleitos incoados por in- 
 tpresados que han suscitado oposición al se * aplicados» a ‘sus cuentas o créditos los preceptos de la Ley regula
dora oel desbloqueo de 7 de diciembre , 
de 1939, y siendo' cada vez, más necesario llegar a la terminación de, estos cuestiones, que durante su resolu
ción mantienen inactiva una masa :‘m -' portante de numerario, con perjuicio 
tanto de los peculios particulare.-, como de b, ocónomía nacional,

Este.Ministerio ha tenido a bien designar al Magistrado do ascenso en ']á Audiencia Territori. l de Zaragoza, don Antonio Ruiz-López y Báez de Agui-lar, para que como segundo Jüez especia^ en la plaza ,do Madrid en
tienda, mediante el debido reparto d e . asuntos, bien los existentes en "tramitación o los de nuevo ingreso, de las cuestione^ suscitadlas, conforme a lo ' 
prevenido en el apartado f) deil artículo 58 de la citada Ley reguladora ddl desbloqueo.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. mucho^ años. Madrid 29 de diciembre de ̂ 941.
AUNOS

limo. Sr. Director ternera} de JuetáAcía

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de diciembre de 1943 
por la que se conceden varias subvenciones a diversas entidades.
limo. S r . : En el capítulo tercero, 

artículo ' cuarto; grupo primero^ concepto primero, subconcepto tercerenpri- 
mero del Presupuesto vigente,, figura 
un crédito «Para subvenciones a Centros, Entidades y Organismos dedicados a Cultura y Enseñanza», pudiendo Ser otorgados discreclonalmente por Orden m inisterial; y teniendo en ensota eft texto del Presupuesto, las facultades qtie concede fid, artícuio &i da la
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Ley de C on tab ilidad  y A dm inistración  
del E stado  de 1 de ju lio  de 1911, la 
O rden m in iste ria l de 8 de febrero  de 
este  año  (BO LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTAD O  del 28) y los in form es fa- 
v ia b le *  em itidos po r la Sección de 
C o n tab ilidad  y P resupuestos y la  D e
legación de ¡a In te rven ció n  G enera! 
de la A dnvnis^ración del E siado, con 
fech a  29 de los co rrien tes,

Esto M in isterio  h a  tenido a bien 
d isp o n e r:

1.° Q ue .se concedan, las subvencio
nes «en firm e» s ig u ien tes: '

P tus.
Gerona:-----------------------------------------------------

Sociedad «Fom ento de C ultura» , 
que se b b ra rá  a favor de don 
Ju a n  T a r rú s vB ru   .................... 2.500

M a d r i d :
Consejo D iocesano de M ujeres 

de Acción C atólica (Silva. 20), 
a favor de doña C arm en G .tr-
c\á Loysorri ....... •........................  5 000

I r ‘••¡'ruto C en tra l de C u ltu ra  R e
ligiosa Superior, a favor de

•P tas.
M onseñor Z acarías  de VizcaRRA 

A rana  ..............................................  8.500
Z a ra g o za :
C entre R ecreativo  y de F o rm a 

ción Social de O breros, a  f a" 
vor de don Luis L a tre  Jo rro . 2.500

T otal .................... 18.500
'2.° Que por los m encionados Cen- 

trOf. se in terese de la Sección de Con
tab ilidad  y P resupuestos de este M ;- 
n iste rio  la  expedición de los co rres
pondientes libram ientos, en F  form a 

.que precep túa la  O rden  m in iste ria l 
de 8 de febrero  ú ltim o (BO LETIN  
O FICIA L BEL ESTADO del 28).

Lo que p artic ip o  a V I. p a ra  su 
conocim iento  y dem ás efectos.

D'Os guarde 0 V. I. mueho.s años. 
M adrid , SO de d iciem bre de 1943.

IBAÑEZ M A R TIN
lim o. Sr. S ubsecretario  de este M i

n isterio .

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

O r d e n  D E  3 1  de d ic iem b re  de 1943
p or la que  s e  recuerda a las  
Empresas y  par t iculares  acogidos al  
rég im en d e  concierto  para el depósito  
de fia n za s , la obligación que tienen  
d e  presen tar la declaración del  
mov im ien to  de las m ism a s d u ra n te  el 
m es de enero de 1944, y dando  
norm as para efectuarlo.
I lmo. S r . : P a ra  d a r  cum plim ien to  

a  lo d ispuesto  en el a rticu lo  11 del 
D ecreto  <je 26 de oc tu b re  de 1939, que 
d ispone que las E m presas y p a rticu la 
res acogidas al rég im en de concierto  
p a ra  &\ depósito  de fian zas en e l  i n s 
t itu to  N acional de la  Vivienda,, con 
arreg lo  a lo p revenido  en su  a rtíc u 
lo qu,mt<\, h a b rá n  de fo rm u la r san u a l- 
m ente a n te ’, él citado  O rganism o de
claración ju ra d a  del unovim ien to  de 
f ian zas hab ido  d u ra n te  el año an te - 
rSor,

E ste  M inisterio  h a  tenido  a bien 
d isponer que la m encionada d ec lara
ción séa p re sen ta d a  d u r  n te  el curso 
del m es de enero  de 1944.

L as E m n iv -a s  cm m iniKóadoras de 
flu ido  eléctrico , agua, gas, servicio te
lefónico y otros análogos, deberán  fo r
m u la rla  con arreg lo  al m odelo in ser
to én di B O L ET IN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO <je 1 'de e<nero d^ 1941, de
biendo ser la partida oficial el safldo 
de fianzas en 31 de diciambire deT942; 
y ¡o¿ arrendatario* de lpcOles; en ge-* 
fle¡ra4, en el ipipreso' qu* lea será 

facilitado en las oficinas d e l  In s t i tu to  
N acida-! de la V ivienda. M arqués de 
Cubas. 21.

F r ía  O bligación a ’canzf. a todos los 
acogidos ül ñégimKi de concierto , h a 
yan o no tenido m ovinvento  de 'f ian 
zas- d u ran tn  el año 1943, y a  todas 
aquellos que en  <r\ curso  del citado 
año h ayan  dejado  de ser p rop ie tarios 
de Hnca> objeto de concierto, por cu a l
qu ier causa.

l o  que digo a V. I. p o ra  su  co 
nocim iento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid i 31 dé diciembre do 1943.— 

P. D ., Esteban Pérez González.
iIm o. Sr. Director general del  

Institu to  N acional de la  Vivienda.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Tribunal de oposiciones a plazas de 
Médicos Directores de Dispensarios y 

Sanatorios del (Patronato Nacional 
Antituberculoso

A nunciando  fecha  de com ienzo  de las 
 oposiciones a M édicos D irectores de 
Centros del P a tro n a to  Nacional  
Antituberculoso  y relación d e  señores  
opositores cuya  docum entac ión  se 
halla  in co m p le ta .
S e pone en conocim iento de l o s   

señores opositores a Directores de Gen- 
teca dél Pafcrooalto N acional Antitu

berculoso que éstas d a rá n  comienzo 
el d ía  10 del actual, a las nueve de la  
m añ an a , en el D ispensario  de la C ruz 
R o ja  E spaño la , sito  en la avenida de 
la R e in a  V ictoria, núm ero 24.

M adrid , 21 de diciem bre de 1943 .v— 
El P resid en te  del T ribunal, M anuel 
M orales.
Relación de señores opositores a pla
zas de ¡yódicos D irectores de D ispen
sarios y  Sanatorios del P atronato  Na - 
cioi\al A n titubercu loso  cuya üocu.mcn- 

tación se halla incom pleta
D. T om ás C '.sanuev'á C abezas.—F aL  

 la  certificado  pe depuración, 
D. Ensebio Alvaro S a n f iz .— F a lta  

 derechos de exam en.
 D. P ascual Y n iesta  Q u in tero .—F a l

la. título , penales; depuración, c e rtifi
cado m édico y derechos de exam en.

D. José Gil N av arro .—F a lta  derechos 
de exam en.

D. M .u iano  C arlón M aqueda.—F a l
ta  derechos de exam en.

D. A ntonio Z ap atero  D om ínguez.— 
F a ifa  derechos d e  exam en.

D. M anuel H ornos' Solá.'—F a lta  de
recho- de exam en.

D Secundino Vidal P é re z .— F a lta  
depuración  y penales. ,

D. Luis Isca • Alonso.—F a lta  to d a  
la  docam eni.:.ción y deivch'os de exa
m en . s

D A ntonio M éndez F e rnández. — • 
F a lta  penales, depuración, certificado  
m édico y d erechos de exam en.

D. A lejandro  G arc ía  San  M iguel.— 
F a lta  derechos de exam en.

D. Pedro  Moraguess G onzález.—F a l
ta  derechas de exam en.

D. F ranc isco  F ru to s  Vives. — F a lta  
todo.

D L uis F e rn án d ez  Jard ó n . — Falta  
derechos de exam en.

D. G regorio  M urgufa B a^terra . —- 
F a lta  todo.

¡ D ; José An't-pnio G arc ía  Gál&rea.—*
F a lta  certificado  médico.

D. Ju u n  Sajicho C ariñ o .—F a lta  pe- 
nalrs.

D. M arian o  L eyva P eralta .—F a lta  
pen ab a . depuración , certificado  m édi
co y t í tu ’o.

D. s a n tia g o  Mi lian es M arcos.—F a l
ta  o J ’-echos de exam en.

D D i niel Calero Orozco.—F a lta  pe
nales.

D. José C ad illo  P e n jó n .—F a lta  tí
tulo y penales.

D. Jesé  R ivero  F a ja rd o .—F a lta  todo.
D. M anuel P eri.s  Cebolla.—F a lta  de- 

I recho.s d* exam en.
D. Jerón im o  B lanco P av ó n .—F a lta  

todo.
D. R icardo  Len.zano de la  L aa tra .— 

F a lta  certificado  m édico
D, César T om ás Morante Berna.--* 

Falta toda la docúmentación,.
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D.  R afael Cabrera Madri d .—F alta
título. t 

D. José M iguel B L si de Tenorio.— 
F alta pénales y certificado m édico.

D. Julio Peñarrocha Aívarez.—Fal
ta certificado médico.

D. Juan Benavid-es B enavides.-^Fal- 
ta  toda ]á docum entación.

D. Leopoldo Pardo López. — Falta- 
certificado de ex com batiente y m é- 

'dico.
D. José Luis AAtray M artínez de B a

ñ os.—F?1 la certificado médico.- 
D. Ram ón Ve-lasco 'A lonso.—F alta  

título.
D . Ángel G arcía Porrero.—Falta, t í 

tulo.
D. Jesús Guisftnde M artínez.—^Fal

ta  todo. ^
D, Artílro García M artínez.—Falta  

partida de nacim iento, certificado m é
dico y depuración.

D. César Abellas Justo .—F alta títu
lo y depuración 

D. Bernabé Calatrava M oreno.—F al
ta  -partida de nacim iento, certificado  
m édico y 'penales.

D\ Carlos Quéreda de la B árcena.—  
F alta  todo.

D. Paulino Arbesú Rivero. — Falta  
penales y certificado m édico.,
, D . Enrique Bráñez Cepero.—F alta  
frénale? y certificado médico.

p .  A lfonso Franco M orante.—Falta  
todo.

D. Antonio R esines del Castillo. — 
Falta  todo.

D. Manuel Iglesia* G óm ez.—Falta" 
todo. *

sD . Antonio Iglesia? G óm ez.—Falta  
todo.
. D. Aquilino Canga A ntuña.—F alta  
to d a ’ la docum entación.

D. José M oría Gil Casaren Pérez.— 
F alta  certificado m édico y depuración.
, D. N icolás M arcos N ieto.—F alta  pe

nales y deredhog de exam en.
D . Julián LOitS O arcia  M iñón.—F a l

ta dado.
D. Juan Fernández Rodríguea.—Fal

ta  penales y certificado m é d ico ..
D. Francisco Balgoim , Armesto. —  

F alta  todo.'
D, Victoriano López M ontero.—F a l

ta  título,
D. Vicente González M oreno.—F al

ta  todo. -
D. Luis de Castro G arcía.—F alta  de

puración y derechos de exam en.
D. Joaquín Sanchis yo í> is.—F a lta 1 

derechos de exam en. 
B . Luis Armenta' Cam acly).—F alta  

derechos de «exam en.''
D . Luis Sánchez López.—F alta  de

recho? de exam en.
D. Alfredp Rodríguez ele la  Cruz.— 

F altá  título y derechos de exam en.
B . Ernesto Fernández G arcía.—F al

ta- derechos^ de examen*
D, JSs&aax> O óM áiex >y

 Falta titulo, certificado médico, parti- 
 da d e  nacim iento y derechos de  cxa- 
¡m en.
 D. Eloy Cercas Jccom é.—F aifa  pe- 
! nales, certificado m édico y derechos 
I de exámen.
| P . José M aría Burzaco Lizundia.— 
¡F alta  derechos de exam en.

D. Antonio Sangillao Dom ínguez.— 
F alta derechos de exam en.

D. Leopoldo Cortéjoso V illanueva.— 
Falta derechos de exam en.

D. Ricardo G ard a  Suárez.—Falta  
derechos de exam en.

D. F em ando Antonio G arcía Ca
ira,seo.—Falta toda la docum entación.

D. Amando Eugenio G arcía L eón.— 
Paita derecho? do examen.

D. M árcial Valdés Cabezudo.—Fal
ta derechos de exam en.

D. Camilo Rodríguez G avilanes.— 
Falta, derechos de exam en.

D. M anuel M artínez G óm ez.—F al
ta todo.

D. José Aragón O rtega.—F alta  todo.
D. Jo-é Antonio García G alarza,— 

Falta todo.
D. MTruel M artínez Góm ez.—F alta  

todo.
Se concede un plazo de ocho días 

.n a tu ra les ,-a 'p a rtir  del siguiente a la 
publicación do este’ anuncio ep el' BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
qríe los señores m encionados en la pre
cedente .relación com pleten sus docu
m entaciones.

Madrid-, 31 de d-ci^fróre de 1943.— 
El Presidente del Tribunal, M anuel 
Morales. -

M INISTERIO D E  HACIENDA

Dirección General de la Deuda  
 y  Clases Pasivas

Continuación al anuncio de ex travío  
de los cu p ones de la D euda , E m i
siones y  Vencim ientos que se re l a
cionan   (69).  Pub lic adas las anterio
res en el B O L E T IN  OFICIAL DEL 
ESTADO de los días 5 a 9 y  18 a 31 
de octu bre , 1 a 24 y 28 y 29 de no
viem bre, 3 a 13, 16 a 23, 27 y  29 de 
diciem bre ú ltim os y  3, 5 y  6 de 
enero actual.

F actu ri núm éro 313, de Deuda  
Am ortizable al 5 poi> 100, sin. im p u es
to, em isión de I o de enero de 1927,' 
vencim iento de I o de octnbVe de 1938: 

Serie A, húm eros 372.953, 375.315 
y 16, 375.327, 375.352. 376.369 y 70,
375.502 , 375.556 , 375.708/ 375.803,
375.857 y 58, 675.874 y 75, 376.197 al 
2C2, 376.258, 376.308, 376.365, 376.369, 
376.371, 376.443, 377.763, 378.231,
378.389, 378.391 i '378.439, 378.777,
380.070 y 711, 380.174 y 75, 380.271 al 
73, 385,762, 385,900. 

380.023 y  24, 387.138 y 39, 337.143 y  
44, 387.505, 388.608 al 26, 889.840 y 
41, 889.891, 390.015. 390.112. 390.290 a l - 
94, 390.345 . y 46, 391.634 392.995 ai
-93, 393.236 y 37, 393.^23 al 27. 393.447, 
393.812, ‘ 394.429, 395.838, 396.467,
398.006 al 9, 398.456. 401.058, 401.268
a-1 77, 402*815 y 16, 404.259, 405.128 
ál 30, 405.151, 407.115, 4-11.189 al 91, 
411.193. 411.197, 411.420 al 25, 411.509 
al 13. 411.596 al 99. 411.609 y 10,
411.629 al 49, 411.832, 412.034 al 37,
412.103, 416.354 y 55. 417.246 al 49,
417.379, 417.416 y 17, 417.743 al 45,
418.494 al 99, 418.841, 419.584 al 93,
419.660 y 1, 421.442 al 46, 422.025,
422.643 al 46, 422.716 al 18, 423.834 
y 35, 423.922, 424.114 al 17. 424.158 
al 61, 424.167, 424.272, 424.443,
424.448, 424.450 al 54, 424.559 al 69,
424.575. 424.728 al 30, 424.978' y 79,
425.007 y 8, -*25.036 ni 41, 425.098 y 
100, 425.787 al 91, 425.797, 425.877 al 
J&l, 426.394 al 97, 427.133 a] 37, 428.223, 
428.232. 428.565 al 69 , 429.333 , 429.362 
al 65, 430.112 al 14,

* * *

Factura número 3141, de Deuda  
Amortiza-ble 5 por 100, sin  im puesto, 
em isión 1927, vencim iento 1.° de octu
bre de 1937: '

Serié A, núm eros 63.300, 75.131,
287.607, 323.762, 652.277, 6-91.129.

/  *  *  *

Factura núm ero 315, de Deuda  
Am ortizóle al 5 por 100. ¿m isión' 1.° de  
en e io  1927, vencim iento 1.° de octubre 
de 1938:

Serie A, núm eros 600.685 aI 7. 601.548 
y 49, ,796.381 y 2 796.795, 796.798 al
800 807.356 al 68. ' 807.476, 807.703 y 
704, 808.866, 809,055. 809.127 809.233 y 
34, 809.326 al 8, 809.640 y f, 809.840, 
809.870 al 2, 810rl28 v 9. 810.133 al 72, 
810.328, 812.687 y 8, 815.115 al 20,
818.738, 819.563 y 4, . 820.547 al 9,
823.249, 823.544 y 5, 823.884 a l ,  8,
824 569 al 78 , 825.090 ’a-1 101, 825.146, 
82*5.216, 825.261, 826.0219 al 81, 826.097, 
«26.772 y 3, 830.250 a l 2, 8?0.408, 831.3¡15 
y 6, 830.672 831.776 yv 77, 881.790, 
831.817, 83>2,646 a l 53, ’836.382 , 838.2120 
y 1, 838.856 y 7, 839.075 >al 80, 840.320 
y 1, 840.345 al 8. 841.057, 841.061 al 3, 
843.*207 al 9, 844.837 al 44, 844.977, 

•84'5.054| 845.221, 845.831 y 2 , 845.945 y 
6V, 846.119 y 20 847.045 y 6, 847,198 al 
‘Í05.' 847.514 al 18, 847.571 y 72, 848.122 
y* 3, 848.594 al 6. 848.638, 84'8.838 y 9, 
848.197, 849.203. 849.282. 851.197 y 8,' 
852:497 al oO-O, 853.471, 854.621. 854!656, 
854.'755 al 855.340 y 1, 856.010,
856.019 y 20,.856.873, 856.894 y 5, 
856.907, '857.302 y 3, 857.531, 858.205, 
861.214, 864.185 y 6 .’ 865.604! 865.692,
866.028 y 9. 866.096 al 9, 871.109 al 25, 
871.330, 871.375 al 8, 871.415. 872.663 
ál 5. 872.671, 372.751, 372.756, 872.840 
al 5, 872,895, 873.170, .873.403. .

(Continuará)


